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ypfiT« io4osf]i»»babitïc3or«ÿ déftoi rtiis
RcyoosdeGaftilbtcnemosalGiaiiiofo SJ-ikiidjafsi p

gros,y beneficios que Dios N.S (mediante fu inccrccfsion)obra có nofotros, da 
donos buenos fuccífos tcmporalcs,y abuoa«mcia de frutos, como por fer natural, y 
Patron defia V illa de Madrid > a cuya interdbfsion tecurrimos en todas las ocafioocs 
de necefsidadyha muchos años que defeo^que las reliquias de fu Tanto cuerpo cfico 
con el culto,y veneración que fe dcue,para conícruar la deuocio general de cfta C or- 
tcjdonde como Patria común,yque efiá a vifia de codas las naciones, no es jufio que 
efio Te dilate mas,y afsi con efia confideracion he refuelto,que defde luego fe trace de
fabricar Capilla en que e cuerpo defie GlorioTo Santo con toda decencia, y
que para que le fea mas acepto fe baga de limofnas, pues de la piedad de los fieles fe 
puede efperar acudirán a efio có cal deuocio, que fe junte lo ncccflario para la obra;y

Te configa con mas brcucdad,he encargado el cuidado, y protección de todo
Licenciado D. Antonio de Contrcras,de mi Confejo, y Camara

porque 
lo tocar
de Cafiilla,de quien tengo particular facisfacion,y fio,que
ció,y dcfvclo,que fe logre mi intención,y voluntad. Y auiendomc íuplicado,que por 
mi ConTcjo de las Indias mandaííc aplicar algunas íimofnas, comoquiera que por mi 
parte he cócedido las cantidadcs,y cfciítos que el cftado prcíeotc de las cofas ha per
mitido, con que fe ha dado principio a la fabrica defia Capilla, toda via por lo que 
fe necefsita de vn focorro confidcrablc para que fe profiga, y acabe. He tenido por 
bien, que para que efio fe logre, fe pida hmofna en todas mis Indias Occiden
tales , cometiéndolo a los Prelados j y Gouernadores de ellas, para que la recojan, 
y embicn fu procedido á cftos Rcynos. Por tanto por la prefente, ò por fu trasla
do fignado de Eferiuano Publico,facadoconautoridaddcjufticia,doy,y cócedo li
cencia para que fe. pueda pedir; y pida limofna en todas, y qualcfqnier partes de mis
Indias OccidcntaTcsjIs^ás, y Ticrrafirmc del mar Occeano, parala obra déla dicha 
Capilla.Y mandoa mis Virreyes,Prefidcntcs.y Oidoresde mis Audiencias Reales,
GouernadorcSjCocrègidorcs,Alcaldes mayores, y Ordinarios, y otrosqualcfq

f .

misluezcs,y jufiicias,y rucgo,y cncargoalos A r9obifpos,y Obiípos,y afus Vica-
f ios,Prouiíorcs,y derp^s juezes Eclefiafiieos de todas,y qualcfquicr partes de las di
chas mis Indias,a cada vno en fu diftrito,y jurifdicion, pidan la dicha limofna para cl 
efedpreferido;y para que fe configa mejor nombren perfonas de cófian^a que tam 
bien pidan efia limofna en algunos dias fcñalados, con orden de que metan la caridad 
que juntaren en vna arca de tres ilaues,quc la vnaitégá la jufiicia dcl tal lugar, la oua cl 
Cura,y la tercera el eferiuano delCabildojó otro dcl Numero,ó publico,y q en cada 
Parroquia fe pongavtiacaxilla con las mifmas tres llaucs donde fe eche la limofna, 
encomendándola los Curas en los Ofertorios de la MiíTa,demodo que có lo que def» 

Iimofnas procediere,aya buena

mbie a eftos Rey nos >
Regiojial de M.
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oficiales de la cafa de la eóñtraBácidhdc la Ciudad de Seuillá i pàrà q de allifc acuda
eoo ello a quie yo otdenarc^y fe conuietta en la dicha fabrica. Y mando a los dichos
mis
los dichos Ar(^obifpos,y Obifposjquc por fer cfta obra tan propria de rm dcuocion,jr
de todos los fieles,laayudcn,y fomenten, poniendo particular cuidado en ccmitirl*
a cftos Rcynos,quc en ello me tendre por muy bien íciuido.Fecha cni^Æ a
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